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Doctora

ZULDERY RIVERA ANGULO

JUEZ OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN

Correo: j08admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co

Popayán – Cauca

Respetuosamente y para que obre dentro del proceso Medio de control de Reparación
Directa adelantado por MARISELA SOTO Y OTROS, distinguido el Radicado 
No. 19-001-33-33-008-2021-00096-00 cursante en sede de primera instancia.                
se  adjunta la siguiente documentación:

Poder firmado por el sr. Alcalde
Docs sr. Alcalde, Fotocopia de cédula, acta de posesión.

Cordialmente,

Aminta Solarte capote
Aux. administrativo

PODER DE REPRESENTACIÓN JUDICIAL - MUNICIPIO DE MIRANDA Y OTROS

despacho miranda-cauca <despacho@miranda-cauca.gov.co>
Vie 8/10/2021 8:11 AM
Para:  Juzgado 08 Administrativo - Cauca - Popayan <j08admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>; ANDRÉS BOLAÑOS <cabg2017@gmail.com>

mailto:j08admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


     

Miranda (Cauca), octubre de 2021.  

 

 

Doctora 

ZULDERY RIVERA ANGULO 

JUEZ OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYAN 

Correo: j08admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Popayán – Cauca  

 

 

SAMUEL LONDOÑO ORTEGA, identificado con C.C. No. 10.346.628 expedida en 

Miranda, obrando en mi condición de ALCALDE del MUNICIPIO DE MIRANDA – 

CAUCA, entidad territorial distinguida con NIT No. 891.500.841-6, debidamente 

posesionado según Acta del 28 de diciembre de 2019 ante el Notario Único del 

municipio de Miranda, por medio del presente escrito comedidamente me permito 

manifestar que confiero PODER ESPECIAL, amplio y suficiente al Doctor CARLOS 

ANDRÉS BOLAÑOS GUZMÁN, identificado con C.C. No. 76.327.657 expedida en 

Popayán, Abogado titulado, inscrito y en ejercicio, portador de la Tarjeta 

Profesional No. 129.516 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, para que 

represente los intereses del municipio y ejerza la defensa del mismo en su condición 

de parte demandada, dentro del medio de control de Reparación Directa 

adelantado por MARISELA SOTO Y OTROS, distinguido el Radicado No. 19-001-33-

33-008-2021-00096-00 cursante en su despacho en sede de primera instancia. 

 

El Doctor BOLAÑOS GUZMÁN queda expresamente facultado para asistir a las 

respectivas audiencias procesales; sustituir; desistir; renunciar; reasumir; proponer, 

adoptar fórmulas de acuerdo conciliatorio, conciliar y firmar las actas de los 

acuerdos o de fracaso según el caso conforme a las autorizaciones que emita el 

Comité de Conciliación de la entidad; notificarse; presentar recursos en todas las 

instancias; solicitar aplazamiento de los trámites si lo considera necesario; solicitar y 

aportar pruebas y los documentos que considere pertinentes, y en fin, para 

adelantar cuanto esté a su alcance tendiente a la defensa de los intereses jurídicos 

y económicos de la entidad que representa de acuerdo al cumplimiento del 

mandato conferido en los términos del Artículo 77 de la Ley 1564 de 2012.  

 

El presente poder se confiere en los términos del artículo 5 del Decreto Legislativo 

No. 806 de 04 de junio de 2020, que a su tenor establece: 

 

“Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 

conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 

antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 

personal o reconocimiento. En el poder se indicará expresamente la dirección de 

correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados. Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro 

mercantil deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita 

para recibir notificaciones judiciales”. 



     

 

 

Conforme a ello, la dirección electrónica del mandatario es  cabg2017@gmail.com  

 

El presente poder se remitirá al despacho judicial de conocimiento, desde el correo 

electrónico institucional del municipio de Miranda.  

 

Sírvase reconocerle personería adjetiva al señalado profesional del derecho.  

 

 

Atentamente,       Acepto, 

 

 

 

    

SAMUEL LONDOÑO ORTEGA    CARLOS ANDRÉS BOLAÑOS GUZMÁN 

C.C. No. 10.346.628 de Miranda (C)  C.C. No. 76.327.657 de Popayán  

Alcalde Municipal      T. P. No. 129.516 del C. S. de la J. 

mailto:cabg2017@gmail.com















